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REFORMA AL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES PARA EL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA 
 
JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, Presidente Municipal de 
Guadalajara, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42 
fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 100 del 
Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de 
la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del 
Municipio hago saber: 
 
 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 
celebrada el día 12 de marzo de 2010, ha tenido a bien aprobar y 
expedir el siguiente dictamen de  
 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 
 
Primero. Se aprueba la reforma de los artículos 16 numeral 1 fracción II y 34 del 
Reglamento de Adquisiciones para el Municipio de Guadalajara, para quedar como 
sigue: 

 
Artículo 16. 
1. La Comisión se integra por las siguientes personas que tienen el carácter de 
propietarios, quienes además deben contar con sus respectivos suplentes: 
I.  … 
II. El Síndico; 
De la III. a la XI. ... 
2. … 
 
Artículo 34. 
1. El Presidente Municipal o el Síndico tiene el derecho de veto cuando a su juicio, 
alguna adquisición aprobada afecte los intereses del municipio; sin que pueda volver 
a presentarse para su aprobación la cotización en los mismos términos.  
2. El veto debe ser ejercido antes de la declaratoria de adjudicación. 
 
Segundo. Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Guadalajara.  

 
Tercero. Quedan derogadas las disposiciones de orden municipal que se opongan 
a lo establecido en el anterior precepto.  
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Cuarto. Una vez publicadas las presentes disposiciones, remítase mediante oficio 
un tanto de ellas al Honorable Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos 
ordenados en la fracción IV del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco.  

 
Para su publicación y observancia, promulgo las presentes 

reformas al Reglamento de Adquisiciones para el Municipio de 
Guadalajara, a los 16 dieciséis días del mes de marzo de 2010 dos 
mil diez. 

 
 
 

(Rúbrica) 
JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 
 
 

(Rúbrica) 
ROBERTO LÓPEZ LARA 
SECRETARIO GENERAL 
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